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Consejería de Turismo, Cultura y Deporte
Delegación Territorial en Sevilla

Nuestra referencia: SBBCC/DPPH/amm
Expt.: IA009-2023.
Su referencia: 
Su expediente:  
Asunto: Proyecto de Puesta en riego en Finca Covadonga, en 
el término municipal de Carmona, Sevilla.

MANUEL MARÍA CALVO-JÚDICI GRAVALOSA

En respuesta a su oficio sobre el expediente de referencia en el que se nos solicita informe relativo a 
los aspectos de nuestra competencia, sobre el Proyecto de Puesta en riego en Finca Covadonga, en el término 
municipal de Carmona, Sevilla, se le remite informe del Servicio de Bienes Culturales, de fecha 29 de enero de 
2024.

La Jefa del Servicio de Bienes Culturales

Calle Levíes, 17
41004 – Sevilla

Telf. 955 03 62 00  Fax. 955 03 62 01
informacion.dtse.ccph@juntadeandalucia.es
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INFORME SOBRE LA POSIBLE AFECCIÓN AL PATRIMONIO 
HISTÓRICO PROYECTO DE PUESTA EN RIEGO EN FINCA 

COVADONGA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CARMONA, 
SEVILLA.

1 . DATOS ADMINISTRATIVOS

Fecha registro:  09/01/23

N.º Registro: EXT_2023_0000000000072125

Solicitante: MANUEL MARIA CALVO-JUDICI GRAVALOSA 

Exp Ref: 

Nuestro Exp: IA009-2023

Asunto: SOLICITUD  INFORME  POR  AAU  DEL  PROYECTO  DE  PUESTA  EN  RIEGO  EN  FINCA 
COVADONGA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CARMONA, SEVILLA.

2. DATOS BÁSICOS DE LA ACTUACIÓN

Término municipal: CARMONA

Localización: POLÍGONO 104, PARCELA 20.

POLÍGONO 105, PARCELAS 45, 54 y 56.

Coordenadas UTM de la captación de agua superficial: X 276.822 Y 4.145.447.

Promotor: COMUNIDAD DE REGANTES COVADONGA EN FORMACIÓN.

Descripción del proyecto: en realidad se trata de dos fincas que contarán con un total de 32,7645 ha de 
olivar con dotación de 1,500 m3/ha año. Esta propuesta es el total de hectáreas para las dos fincas que se 
pretenden  segregar  del  expediente  01/1377,  y  generar  una  concesión  de  aguas  públicas,  con  toma 
compartida del río Corbones. 

Nombre completo de la Consejería

Nombre completo de la Delegación Territorial

Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico

Delegación Territorial de Sevilla

Consejería de Turismo, Cultura y  Deporte

Delegación Territorial de Sevilla
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El expediente 01/1377 dispone de una captación autorizada en el cauce del río Corbones. Para este nuevo 
expediente que se pretende, del que se beneficiará la Comunidad de Regantes Covadonga, se propone una 
nueva  captación  en  el  cauce  del  río  Corbones,  situada  aguas  abajo  de  la  autorizada  en  el  expediente 
01/1377. 

Finca 1. Cambio de cultivo herbáceo en 5,55 ha con dotación 8.000 m3/ha año a olivar con dotación 1.500 
m3/ha año. Consecuentemente, aumento de la superficie con derecho de riego en base al ahorro de agua 
debido al cambio de cultivo anterior en 10,82 ha de olivar con dotación 1.500 m3/ha año, disponiendo un 
total de 16,37 ha de cultivo olivar con dotación 1.500 m3/ha año.

• Finca 2. Cambio de cultivo herbáceo en 5,55 ha con dotación 8.000 m3/ha año a olivar con dotación 1.500 
m3/ha año. Consecuentemente, aumento de la superficie con derecho de riego en base al ahorro de agua 
debido al cambio de cultivo anterior en 10,82 ha de olivar con dotación 1.500 m3/ha año, disponiendo un 
total de 16,37 ha de cultivo olivar con dotación 1.500 m3/ha año.

El punto de inicio de esta red de distribución será la estación de bombeo, que aspirará el agua desde una 
balsa, para impulsar ésta a la red mediante grupos motor-bomba. Los movimientos de tierra considerados 
en las obras son los correspondientes a la instalación de la red de tuberías. Las conducciones se dispondrán 
en zanjas de dimensiones en función del diámetro, disponiendo una altura mínima de relleno sobre clave de 
1,00 m y un ancho de 0,60 m. En el caso de los ramales portagoteros, se dispondrán sobre el terreno. 

3. MARCO NORMATIVO:

I. Ley 14/2007 de 26 de noviembre, del  Patrimonio Histórico de Andalucía.
II. Ley 16/1985 de 25 de junio de Patrimonio Histórico Español. 
III. Decreto 4/1993 de 26 de enero por el que se aprueba el Reglamento de Organización Administrativa del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, con las modificaciones introducidas por el Decreto 379/2009, de 1 de 
diciembre.
IV. Ley 39/2015 de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
V.  Decreto 19/1995 de 7 de febrero,  por el  que se aprueba el  Reglamento de Protección y Fomento del 
Patrimonio Histórico de Andalucía. 
VI.  Decreto  168/2003  de  17  de  junio  de  2003,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Actividades 
Arqueológicas, modificado por el Decreto 379/2009 de 1 de diciembre.
VII. Por Resolución de 15 de julio de 2008, de la Dirección General de Bienes Culturales, se delegó en los 
Delegados Provinciales de la Consejería de Cultura, determinadas competencias en materia de Patrimonio 
Histórico. 
VIII. El Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía (BOJA Ext. Núm. 90, 30/12/2020) dispone que en cada una de las 
provincias de la Comunidad Autónoma existirá una Delegación Territorial de Cultura y Patrimonio Histórico, 
a la que se le adscriben los servicios periféricos de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, siendo su 
dependencia  orgánica  de  la  Consejería  de  Cultura  y  Patrimonio  Histórico.  Así  mismo,  su  disposición 
transitoria tercera establece que las órdenes y resoluciones de delegación de competencias vigentes a la 
entra en vigor del presente Decreto mantendrán su vigencia en tanto no sean sustituidas por otras nuevas 
que se adapten a lo dispuesto en dicho Decreto.
IX. El Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por  
el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía dispone 
que  en  cada  una  de  las  provincias  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  existirá  una  Delegación 
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Territorial de Turismo, Cultura y Deporte a la que se adscriben los servicios periféricos de la Consejería de 
Turismo, Cultura y Deporte.
X. Esta Delegación Territorial es competente para la emisión de informe preceptivo, de conformidad con el 
artículo 32.1 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía, que establece que 
«El titular de una actividad sometida a algunos de los instrumentos de prevención y control ambiental, que 
contengan la evaluación de impacto ambiental de la misma de acuerdo con la normativa vigente en esta 
materia, incluirá preceptivamente en el estudio o documentación de análisis ambiental que deba presentar 
ante la Consejería competente en materia de medio ambiente las determinaciones contempladas en la 
resolución emitida por la Consejería competente en materia de patrimonio histórico sobre los resultados de 
una actividad arqueológica sometida al régimen de autorizaciones previsto en el artículo 52 de esta ley, que 
identifique  y  valore  la  afección  al  patrimonio  histórico,  o  en  su  caso,  certificación  acreditativa  de  la 
innecesariedad de tal actividad según lo dispuesto en el artículo 59 de esta ley, expedida por la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico.»
XI. Esta Delegación Territorial es competente para la emisión de informe preceptivo, de conformidad con el 
artículo 32.2 de la Ley 14/2007, que establece lo siguiente: «La Consejería competente en materia de medio 
ambiente  recabará informe vinculante  de la  Consejería  competente  en materia  de patrimonio histórico 
sobre la  afección al  Patrimonio Histórico de la  actividad proyectada e  incluirá,  en las  correspondientes 
resoluciones y pronunciamientos, las determinaciones resultantes del informe emitido, que se considerará a 
todos los efectos como la autorización a que se refiere el artículo 33.».

4. AFECCIONES AL PATRIMONIO

I. Para el análisis de la solicitud y su posible afección al patrimonio histórico se han utilizado las siguientes 
fuentes de información:

• Sistema de Información para la Gestión de los Bienes Culturales de Andalucía «Mosaico». 
• Plan Especial de Protección del Patrimonio Histórico de Carmona. 
• Catálogo de yacimientos arqueológicos del término municipal de Carmona, 2009. 
• Revisión del Catálogo de yacimientos arqueológicos del término municipal de Carmona, 2018. 

II. Contrastada la ubicación del proyecto con la información obrante en esta Delegación Territorial, se ha 
podido comprobar que próximo al ámbito se localizan dos yacimientos arqueológicos:

• Yacimiento arqueológico denominado Vereda de San Juan I: código de Mosaico 01410240253. En 
superficie se aprecia tanto material constructivo como cerámico de época romana. Se encuentra 
delimitado en las siguientes coordenadas UTM:
1: 277308,8, 4144735 
2: 277258,8, 4144625 
3: 277098,8, 4144695 
4: 277148,8, 4144815 
5: 277248,8, 4144795 
6: 277308,8, 4144735

• Yacimiento arqueológico denominado Cuevalonga III: código de Mosaico 01410240249. Se trata de 
un yacimiento donde se localizan restos cerámicos revueltos por el arado, en un área de unos 2000 
metros cuadrados. Este yacimiento presenta un hábitat que domina desde el cerro toda la vega del 
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río Corbones.  El material arqueológico en superficie abarca una amplia cronología, desde época 
calcolítica hasta la Edad Media.
Se encuentra delimitado en las siguientes coordenadas UTM:
1: 276088,8, 4142995 
2: 275848,8, 4142815 
3: 275658,8, 4142925 
4: 275638,8, 4143085 
5: 275918,8, 4143245 
6: 276088,8, 4142995

Dada la proximidad a los yacimientos citados, y como no se puede descartar la posibilidad de  patrimonio 
arqueológico soterrado en relación con los restos hallados en superficie, se cree conveniente la realización 
de un control arqueológico de los movimientos de tierra durante la ejecución del proyecto. 

5. CONCLUSIONES
I.  De acuerdo al punto anterior, se determina que, en el ámbito del Proyecto de Puesta en riego en Finca 
Covadonga, en el término municipal de Carmona, Sevilla,  será necesario realizar una actividad arqueológica 
preventiva consistente en un control arqueológico de los movimientos de tierra, durante la ejecución del 
proyecto, para lo que deberán presentarse las preceptivas declaraciones responsables según establece el 
art. 52.1 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía 

II. Estas conclusiones se establecen a los efectos previstos en el artículo 32.1 de la Ley 14/2007 y en relación 
al procedimiento de control y prevención ambiental que corresponda.

Se recuerda, no obstante, que si en el transcurso de las actuaciones proyectadas se produjera un hallazgo 
arqueológico casual deberá comunicarse de forma inmediata a esta Delegación Territorial, de acuerdo al 
artículo 50 de la Ley 14/2007. 

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica

ASESORA TÉCNICA DE ARQUEOLOGÍA

Araceli Martín Muñoz

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN DEL 
PATRIMONIO HISTÓRICO

Juan José Hinojosa Torralbo
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